
M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

4064 ORDEN de 16 de febrero de 1982 por la que se mo
difica el precio de venta al público de los gases 
licuados del petróleo en las áreas fuera del Mono
polio de Petróleos.

Ilustrísimo señor:
Los precios vigentes de la mayoría de los productos petro

líferos, tanto en el Area del Monopolio de Petróleos como fuera 
de ella, se establecieron por Ordenes ministeriales de 24 de 
julio de 1981. Desde aquella fecha se han Producido desviacio
nes significativas en los mercados petrolíferos y en las partidas 
de las monedas que hacen aconsejables ciertas revisiones, al 
tiempo que se estima que deben mantenerse las actuales corre
laciones de precios de venta de las botellas de butano de uso 
doméstico en ambas áreas.

En su virtud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 45/1981, 
de 28 de diciembre, previo informe de la Junta Superior de 
Precios, y acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, en su reunión de 2 de febrero de 1982, he 
tenido a bien disponer:

Primero.—A partir de las oero horas del día 18 de febrero de 
1982 el precio de venta al público, impuestos incluidos, en el 
ámbito fuera del Monopolio de Petróleos, del butano-propano 
para usos domésticos pasará a ser de 46,538 pesetas por kilo
gramo.

Segundo.—Por los Organismos competentes se adoptarán las 
medidas complementarias que requiera la aplicación de la pre
sente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1982.

BAYON MARINE
Ilmo. Sr. Comisario de la Energía y Recursos Minerales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4065 ORDEN de 4 de febrero de 1982 por la que se mo
difican diversos artículos de la Orden de 28 de 
abril de 1975 que aprobó el Reglamento de Inscrip
ción de Variedades de Trigo, Cebada y Avena.

Ilustrísimo señor:
Con objeto de ampliar el ámbito de aplicación del Regla

mento de Inscripción a las especies centeno y triticale, así como 
de introducir algunas modificaciones que la experiencia de fun
cionamiento aconsejan, de acuerdo con el artículo 3 del Regla
mento General del Registro de Variedades Comerciales y a ini
ciativa de la Junta Central del INSPV y propuesta de esa 
Dirección General de la Producción Agraria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—El titulo y los artículos 1, 6, 7, 10, 12, 13 y 15 
del Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo, Cebada 
y Avena, aprobado por Orden ministerial de 28 de abril de 1975, 
y que figura como anejo de la citada Orden ministerial, que
dan modificados como sigue:

«Título: Reglamento de Inscripción de Variedades de Trigo, 
Cebada, Avena, Centeno y Triticale.

El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende todas 
las variedades de las especies "Triticum aestivum L.", "Triti
cum durum L.”, "Hordeum vulgare L.”, "Avena sativa L.", 
"Avena byzantina C. Koch", "Avena strigosa Schreb” "Secale 
ce reale, L.” "Triticum x socale”.

Artículo 1. Las solicitudes de Inscripción, cumplimentadas 
en el modelo oficial facilitado por el Instituto Nacional de Se
millas y Plantas de Vivero, se presentarán por duplicado en la 
sede central del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero.

Artículo 6. Las fechas límites de presentación de las solici
tudes vpara cada campaña serán, para cualquier variedad, con 
independencia de la especie a que pertenezca, el 1 de agosto, 
en aquellas en que se recomiende siembra otoñal, y el 1 de 
septiembre, en las que se recomiende siembra primaveral. Caso 
de que la presentación se lleve a cabo en la fecha posterior a 
las señaladas, no se tendrá en cuenta, a efectos de ensayos, 
hasta la campaña siguiente.

Artículo 7. Con objeto de llevar a cabo los ensayos y de
terminaciones que se prevén en el apartado 24 del Reglamento 
General, deberá suministrarse en la sede central del Instituto 
el siguiente material:

— Para realizar los ensayos de identificación:
Trigo: 240 espigas sin desgranar. Cinco kilogramos de se

milla
Cebada: 240 espigas sin desgranar. Cinco kilogramos de se

milla.
Avena: 240 panículas sin desgranar. Cinco kilogramos de 

semilla.
Centeno: Cinco kilogramos de semillas.
Triticale: 240 espigas sin desgranar. Cinco kilogramos de 

semilla.
— Para realizar los ensayos de valor agronómico o de utili

zación:
Trigo:
Invierno: 60 kilogramos.
Alternativos: 120 kilogramos.
Primavera: 80 kilogramos.
Cebada: 80 kilogramos.
Avena: 30 kilogramos.
Centeno: 30 kilogramos.
Triticale: 60 kilogramos.
Artículo 10. Las fechas límites de entrega de material para 

cada campaña serán el 1 de septiembre, para aquellas varie
dades en que se recomienda siembra otoñal, y el 15 de octubre, 
para las que se recomiende siembra primaveral. Caso dé que 
la entrega del material se lleve a cabo en fecha posterior a 
las mencionadas en este apartado, la variedad quedará excluida 
de los ensayos correspondientes a las siembras que se efectúen 
inmediatamente después.

Artículo 12. Para poder estudiar adecuadamente los caracte
res aludidos en el apartado anterior se establecerán los ensayos 
que a continuación se describen.

Para trigo, cebada, avena y triticale:
Primer año: Con el material suministrado se sembrará una 

parcela que contenga, al menos, 1.000 plantas, así como 100 
líneas procedentes de las espigas o panículas.

Segundo año: En este segundo año se sembrarán:
Una parcela que contenga, al menos, 1.000 plantas y otra 

con 100 líneas procedentes de espigas, de la misma forma que 
el año, anterior, pero con material suministrado, este segundo 
año, por el solicitante.

Una parcela que contenga, al menos, 100 plantas, utilizando 
parte, del material suministrado el primer año; con el fin de 
comprobar la estabilidad de la variedad.

Por último, si en el primer año de siembra se observaran 
en cualquiera de los campos citados algunas espigas o panícu
las cuyas características distintivas no coincidan con la de la 
variedad o exista duda sobre ello, se efectuará una prueba de 
las descendencias de las espigas o panículas dudosas, cultiván
dolas en líneas, comparándolas con las que son típicas de la 
variedad.

Para centeno:
Primer año: Con el material suministrado se sembrará una 

parcela que contenga, al menos, 1.000 plantas, así como otra 
parcela con 100 plantas aisladas.

Segundo año: En este segundo año se sembrará:
Una parcela que contenga, al menos, 1.000 plantas v otra 

pon 100 plantas aisladas, con material suministrado este segundo 
año por el solicitante.

Una parcela que contenga, al menos, 100 plantas, utilizando 
parte del material suministrado el primer año, con el fin de 
comprobar la estabilidad de la variedad.

Como se deduce de lo expresado anteriormente, estos en
sayos tendrán una duración de dos años consecutivos, a menos 
que en el segundo año antes referido se observen plantas atí
picas o circunstancias anormales de vegetación hagan necesa
rio continuar un año más las comprobaciones.

Los ensayos anteriormente citados se llevarán a cabo en dos 
zonas diferentes o bien en una misma zona, pero con dos re
peticiones.

Artículo 13. Por miembros de la Comisión Nacional de Es
timación de Trigo, Cebada, Avena, Centeno y Triticale, que, 
de acuerdo con el apartado 26 del Reglamento General, ha de 
constituirse, se visitarán dichos campos, con el fin de elaborar 
los informes correspondientes a la posible inscripción de la 
variedad en el Registro.

•

Artículo 15. Los estudios más importantes a llevar a cabo 
en los distintos ensayos de valor agronómico o do utilización 
se referirán, fundamentalmente, a la productividad, calidad y 
aquellos caracteres que condicionen la regularidad de los ren
dimientos. *


